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2. Hace un llamamiento a todos los países para que 
reconsideren su posición con respecto al Fondo Espe
cial de las Naciones Unidas para los países en desarro
llo sin litoral y estudien atentamente la posibilidad de 
que los representantes de los países en desarrollo sin li
toral sean miembros de la Junta de Gobernadores del 
Fondo; 

3. Hace un llamamiento asimismo a todos los Esta
dos Miembros, en particular los países desarrollados, a 
las organizaciones internacionales y las instituciones fi
nancieras multilaterales, para que contribuyan genero
samente al Fondo en el contexto de la Conferencia de 
1980 de las Naciones Unidas sobre Promesas de Contri
buciones para las Actividades de Desarrollo: 

4. Pide al Administrador del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo que, en consulta con el 
Secretario General de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo y los jefes ejecuti
vos de otras instituciones conexas, prosiga su acción en 
favor de los países en desarrollo sin litoral, en el marco 
de las disposiciones provisionales, teniendo en cuenta 
que cada país interesado debe recibir una asistencia téc
nica y financiera apropiada. 

84a. sesión plenaria 
5 de diciembre de 1980 

35/83. Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-YI) y 3202 

(S-Vl) de 1 ° de mayo de 1974, en las que figuran la De
claración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional, 
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, en la que fi
gura la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los 
Estados, y 3362 (S-YII) de 16 de septiembre de 1975, 
sobre desarrollo y cooperación económica internacio
nal, 

Recordando también su resolución 32/114 de 15 de di
ciembre de 1977, en la que, entre otras cosas, instó a to
dos los Estados a que adoptaran medidas para propor
cionar al Programa de las Naciones Unidas para el De
sarrollo los recursos necesarios para cumplir las finali
dades, objetivos y programas establecidos en el segundo 
ciclo de programación, 1977-1981, y especialmente para 
conseguir e incluso rebasar la tasa global de aumento 
anual del 14% para las contribuciones voluntarias, en 
que se basaban las cifras indicativas de planificación 
para el ciclo. 

Recordando asimismo la resolución 2024 (LXI) de: 4 de 
agosto de 1976 del Consejo Económico y Social, refe
rente a las actividades operacionales para el desarrollo. 

Reafirmando la validez del Consenso de 1970. tal 
como se enuncia en el anexo a su resolución 2688 (XXV) 
de 11 de diciembre de 1970. 

Considerando que el Programa de las Naciones Uni
das para el Desarrollo está haciendo una importantt: 
contribución a la aceleración del desarrollo de los países 
en desarrollo, 

Tomando nota con reconocimiento del continuo au
mento de la realización de programas y de las medidas 
tomadas por el Consejo de Administración y el Admi
nistrador del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo a fin de mejorar la calidad y la eficiencia de 
las opt:raciones de los programas y lograr una armoní-

zación y complememariedad más adecuadas de las acti
vidades de cooperación técnica de las organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas, 

Profundamente preocupada por el hecho de que la tasa 
de aumento de los recursos para 1980 del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo fuera conside
rablemente inferior a las previsiones. 

Habiendo examinado el informe del Consejo de Ad
ministración del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo sobre su 27º período de sesiones 1º', 

l. Toma nota del informe del Consejo d.: Adminis
tración del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo sobre su 27º periodo de sesiones: 

2. Toma nota, en particular, de las decisiones 80/6 
de 20 de febrero de 1980, y 80/7 y 80/9 de 13 y 17 de ju
nio de 1980 respectivamente del Consejo dt: Admin is
tración del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo sobre la preparación del tercer ciclo de pro
gramación, 1982-1986, sobre el fortalecimiento del pro
ceso de programación por países mediante una progra
mación continua y sobre las medidas para aumentar la 
participación de los países en desarrollo en la planifica
ción de los programas regionales: 

3. Toma nota con aprobación de la decisión 80¡44 de 
27 de junio de 1980 del Consejo de Administración 1

"". 

relativa al reembolso, por parte del Programa de las Na
riones Unidas para el Desarrollo, de los gastos de apoyo 
de los organismos. y de la recomendación de que los or
ganismos de ejecución del Programa examinaran sus sis
temas operacionales de apoyo, sus métodos de trabajo. 
sus arreglos y sus recursos de personal con miras a lo
grar reducciones apreciables en los gastos de apoyo 
globales: 

4. Insta a todos los gobiernos a que renueven sus es
fuerzos para proporcionar al Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo los recursos que necesita 
para la ejecución de las actividades para el segundo ciclo 
de programación, 1977-1981, que se basan en una tasa 
global de crecimiento anual de los recursos del 14%. pro
porcionando así la sólida base financiera necesaria para 
cumplir las actividades del Programa durante el tercer 
ciclo de programación, 1982-1986. que, para los fines de 
la planificación prospectiva, también se basan en un cre
cimiento medio anual global de los recursos del 14% 
como mínimo: 

5. Destaca que el cumplimiento de las metas y objt:
tivos de la Estrategia Internacional del Desarrollo para 
el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo 107 exigirá que se haga renovado hincapié en la 
cooperación técnica y que se aumenten considerahle
mente los recursos destinados a tal fin. 

84a. sesián plenaria 
5 de diciemhre de 198() 

35/84. Asistencia a Nicaragua 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 34/8 de ~'.' de octuhre 

de 1979, 

Tomando nota del informe del Secretario General 
sobre la asistencia a Nicaragua 1 

"', 
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Tomando nota con satisfacción del apoyo que los Es
tados Miembros y las organizaciones y organismos es
pecializados del sistema de las Naciones Unidas han 
brindado a los esfuerzos del Gobierno de Nicaragua 
para la reconstrucciói;i del país, 

Considerando que la situación económica de Nicara
gua aún no se ha normalizado y continúa requiriendo de 
la asistencia de la comunidad internacional, 

1. Expresa su reconocimiento al Secretario General 
por sus esfuerzos concernientes a la asistencia a Nicara
gua; 

2. Encarece a todos los gobiernos que continúen 
contribuyendo a la reconstrucción y desarrollo de Nica
ragua; 

3. Pide a los organismos especializados y a otras or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas qut: 
continúen y aumenten su asistencia en esta esfera; 

4. Recomienda que Nicaragua reciba un trztamien
to que sea adecuado a las necesidades del país hasta que 
la situación se normalice; 

5. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo sexto período de se
siones sobre las medidas adoptadas para aplicar la pre
sente resolución. 

84a. sesión plenaria 
5 de diciembre de /980 

35 /85. Asistencia para la reconstrucción y el desarrollo 
del Líbano 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 33 / 146 de 20 de diciem

bre de 1978 y 34/135 de 14 de diciembre de 1979, sobre 
la asistencia para la reconstrucción y el desarrollo del 
Líbano, 

Recordando asimismo la resolución I 980 / 15 de 29 de 
abril de 1980 del Consejo Económico y Social, 

Tomando nota con satisfacción de los informes del Se
cretario General sobre la asistencia para la reconstruc
ción y el desarrollo del Líbano'"", 

Tomando nota asimismo de la declaración formulada 
ante la Segunda Comisión por el Coordinador de las 
Naciones Unidas de la asistencia para la reconstrucción 
y el desarrollo del Líbano 17º, 

1. Expresa su reconocimiento al Secretario General 
por su informe; 

2. Encomia al Coordinador de las Naciones Unidas 
de la asistencia para la reconstrucción y el desarrollo del 
Líbano por sus infatiglables esfuerzos en el desempeño 
de sus funciones; 

3. Toma nota con satisfacción de la asistencia ya pro
porcionada o prometida por varios países; 

4. Pide al Secretario General que continúe prestan
do la asistencia que pueda movilizarse dentro del siste
ma de las Naciones Unidas para ayudar al Gobierno del 
Líbano a preparar y ejecutar sus planes de reconstruc
ción y desarrollo; 

5. Exhorta a los organismos especializados, órganos 
y otros organismos del sistema de las Naciones Unidas a 
que intensifiquen sus esfuerzos en esa esfera: 

'" A/35/99, A/35/381 y Corr. l y 2. 
"º Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto 

período de sesiones, Segunda Comisión, 36a. sesión. párrs. 42 a 53. 

6. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo sexto período de se
siones sobre los progresos logrados en la aplicación de la 
presente resolución. 

84a. sesión plenaria 
5 de diciembre de 1980 

35 /86. Ejecución del programa de reconstrucción y 
rehabilitación a mediano y largo plazo en la 
región sudanosaheliana 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 2816 (XXVI) de 14 de di

ciembre de 1971, 2959 (XXVII) de 12 de diciembre de 
1972, 3054 (XXVIII) de 17 de octubre de 1973, 3253 
(XXIX) de 4 de diciembre de 1974, 3512 (XXX) de 15 de 
diciembre de 1975, 31 / 180 de 21 de diciembre de 1976, 
32/159 de 19 de diciembre de 1977, 33/133 de 19 de di
ciembre de 1978 y 34/ 16 de 9 de noviembre de 1979, 

Recordando también las resoluciones 1918 (LVIII) de 
5 de mayo de 1975, 2 I03 (LXIII) de 3 de agosto de 1977, 
1978/37 de 21 de julio de 1978, 1979/51 de 2 de agosto 
de 1979 y I 980 / 51 de 23 de julio de 1980 del Consejo 
Económico y Social, 

:tomando nota de la decisión 89 /35 de 27 de junio de 
1980 del Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo relativa a la ejecu
ción del programa de reconstrucción y rehabilitación a 
mediano y largo plazo en la región sudanosaheliana 171

, 

Teniendo en cuenta los resultados del 13º período de 
sesiones del Consejo de Ministros del Comité Interesta
tal Permanente de Lucha contra la Sequía en el Sahel, 
celebrado en Niamey, del 18 al 22 de junio de 1980, y en 
particular su cominicado final, 

Teniendo debidamente en cuenta la declaración que 
hizo el Presidente del Comité Interestatal Permanente de 
Lucha contra la Sequía en el Sahel en el décimo período 
de sesiones del Comité de Políticas y Programas de 
Ayuda Alimentaria 172

, 

Tomando nota con satisfacción del papel decisivo de
sempeñado por la Oficina de las Naciones Unidas para 
la Región Sudanosaheliana con el fin de ayudar a com
batir los efectos de la sequía y ejecutar el programa de 
reconstrucción y rehabilitación a mediano y largo plazo 
aprobado por los Estados Miembros del Comité Inter
estatal Permanente de Lucha contra la Sequía en el Sa
hel y de movilizar los recursos necesarios para la finan
ciación de los proyectos prioritarios, 

Considerando que la índole y la magnitud de las nece
sidades de los países de la región sudanosaheliana, que 
se encuentran entre los países en desarrollo menos ade
lantados, exigen que la comunidad internacional conti
núe reforzando su acción de solidaridad para apoyar los 
esfuerzos de reconstrucción y el desarrollo económico 
de esos países, 

Considerando también la crítica situación alimentaria 
que impera en los países del Sahel, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral sobre la ejecución del programa de reconstrucción y 
rehabilitación a mediano y largo plazo en la región su
danosaheliana 171

, 

171 Véase Documentos Ofic'a/es del Consejo Económico y Social. 
1980, Suplemento No. 12 (E/1980/42/Rev. l). cap. XI. 

,,, Véase el documento \1/FP/CFA: 10/SR.4 
, ., A/351176. 


